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20. Monometil-tetracloro-difenil
met.anO
Marca comercial: Ug11.0 141
fCAS ni 78263-60-0)

A partir del 18 de junio d. la04. quedar. prohibida la comer
cíalizacion y u.o d. ..ta sustancia. de 10. preparado. y de
loa productos Que la contengan. No obstante, ••ta disposición
no •• aplicar":

1) • l •• in&tal&cion•• y maquinaria que ya ••t." en .ervicio
en 18 da junio de 1;94 h••ta que •• elimine dicha inatala
cien o maquinaria.

2) al mantenimiento de inatal&cion.. y maquinaria ya en s.r
vicio en 18 d. iunio de 1994.

A partir del 18 d. junio de 1994. quedari prohibiÓa la comer
cialización en el mercado de segunda mano de esta sustancia •
• sl como de los preparados y la. instalaciones/maquinaria que
la contenoan.

Primero.-Los precios de venta antes de impuestos en el ámbito
de la península e islas Baleares de las tarifas de los gases licuados
del petróleo serán lor. que se establecen a continuación.
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Tales precios no incluyen el Impuesto sobre el Valor Añadido ni
el Impuesto Especial sobre Hidrocarburos. que se repercutirán sepa~

radamente.en las correspondientes facturas.

Pesetas por car¡a en

- Domicilio
~rio

1. Gases envasados:

a) Mezcla butano-propano envasada en botellas
con carga neta de 12.5 kilogramos .... .......... 743 769

b) Gas propano envasado en boteUas con carga
neta de 11 kilogramos ............ ..... .......... 719 744

e) Gas propano comercial envasado en botellas
con carga neta de 35 kilogramos ................ 2.053 2.200

2. Mezcla butano-propano con destino exclusivo
a vehículos de servicio público en establecirrúen-
tos de venta al por menor o en instalaciones
destinadas a la venta de estos gases:

Pesetas por litro

al Agranel ........................................ 36.5

Pesetas por carga

b) Envases en botellas con carga neta de 15 kilo-
gramos .......................................... 1.014

el Envases en boteUas con carga neta de 12 kilo-
gramos ............................. .............. 817

Ouedar. prohibida la comercialización y uso de esta austancia.
de los preparado. y óe los productos que la contengan.

Ouedari prohibida 1. comercializaciÓn y uso de .sta suatancia.
d. los preparado. y de los productos que la contengan.

21. Monometil-óicloro-dif.nil
metano
Marca cam.rcial: Ugilec 121.
UgUec 21
(CAS nt ó••conocido)

22. Monome~il-dibromo-dif.nl1

metano
Marca comercial: oser

(CAS ni 99688-47-81

ORDENde 8 de septiembre de J992 por la que se modifican
los preciOS de venta al público de los gases licuados del
petróleo envasados y asimilados. en el ámbito de la penín
sula e islas Baleares. como consecuencia de los incrementos
en el tipo de/Impuesto sobre el Valor Añadido.

La determinación de precios de venta al público de los gases licuados
del petróleo envasados y asimilados. cuya última modillcación tuvo
lugar el 8 de noviembre de 1991. previo Acuerdo del Consejo de
Ministros. se ha venido realizando «impuestos incluidos;¡. Este hecho
impide la traslación automática de incrementos en el Impuesto sobre
el Valor Añadido o impuestos especiales al consumidor fInal.

Durante el año 1992 se han producido incrementos en el tipo del
Impuesto sobre el Valor Añadido. de confonnidad· con lo dispuesto
en la Ley 31/1991. de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1992, así como en el Real Decreto-ley 5/l992. de
21 de julio, de Medidas Presupuestarias Urgentes.

Con objeto de evitar distorsiones en la repercusión de la imposición
indirecta y de garantiZar la neutralidad y transparencia de los impuestos
sobre los gases licuados del· petróleo, se dicta la presente disposición
que, sin modificar los precios antes de impuestos actualmente vigentes.
los establece netos del Impuesto sobre el Valor Aiiadido e impuestos
especiales.

En su virtud, previo infonne de la Junta Superior de Precios, de
conformidad con lo previsto en la Ley 4511981, de 28 de di..:::iembre.
y el Real Decreto-ley 5/1985, de 12 de diciembre. a propuesta conjunta
de los Ministerios de Industria, Comercio y Turismo y de Economía
y Hacienda. y previo Acuerdo del Consejo de Ministros adoptado en
su reunión del día 4 de septiembre de 1992, dispongo:
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3.789

de los gases licuados del petróleo efectuados por o¡;Repsol Butano, Socie
dad Anónima», o cualquier otro operador autorizado a distribuir gases
licuados del petr61eo a granel, al amparo del Real Decreto 2401/1085.
de 27 de diciembre. modificado por el Real Decreto 10611988. de
12 de febrero. y el Real Decreto 1367/1989. de 13 de octubre. a
las Empresas distribuidoras que suministren gas propano comercial
por canalización será de 43,6 pesetas por kilogramo.

Tercero.-Los precios señalados en la presente disposición se apli
carán a los suministros pendientes de ejecución el día de su entrada
en vigor. aunque los pedidos correspondientes tengan fecha anterior.

A estos efectos. -se entienden que son suministros pendientes de
ejecuci6n aquellos que aún no se hayan realizado o se encuentren
en fase de realización a las cero horas del citado día de entrada en
vigor de la presente disposición.

Cuarto.-Los precios que se establecen entrarán en vigor a partir
de las cero horas del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estadoll.

Madrid. 8 de septiembre de 1992.

ZAPATERO GOMEZ
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Pesetas
por~

189

4. Se autoriza a la Delegación del Gobierno en
CAMPSA paTa detenninar los precios de venta
de los gases envasados en botellas populares,
previo infonne de la Dirección General de la
Energía del Ministerio de Industria,. Comercio
y Turismo.

; Peset.:l.."
i por mes

r----
3. Suministros de gas propano comercial por!

canalización facturados a usuarios domésticos,.!
comerciales e industriales, según consumo medi«
do por contadon

a) Para usuarios domesticos. comerciales e indus-
triales en general .

b) Para usos comerciales e industriales con con
sumos anuales superiores a 4.000 Kilogramos

Segundo.-El precio de venta, Impuesto sobre el Valor Añadido
e impuesto especial excluidos. de los: suministros a granel en destino

Excmos. Sres. Ministros de Industria. Comercio y Turismo y de Eco
nomía y Hacienda


